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PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE

DESIGNACIÓN DE BENEF¡CIARIOS

EXPEDI ENTE
448/2021 .

TJA/4ASERA/JDB-

ACTOR:  

AUTORIDAD RESPONSABLE:
DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN
DEL PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS.

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL
GARCiA QUINTANAR

Cuernavaca, Morelos, a seis de julio de dos mil veintidÓs

SENTENCIA definitiva, dictada en el Procedimiento

Especial de Designación de Beneficiarios identificado con el

número de expediente TJAi4"SERA/JDB-A4A2021, promovido

por  en contra del DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARIA
DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

GLOSARIO

Acto impugnado "La declaracion de benefictaios que
emita este Tribunal, en favor de la
suscrifa   A, en
términos de lo dispuesto por el articulo
96 de la Ley de Justicia Administrativa
del estado de Morelos " (Sic)

Constitucion Local Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Morelos
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Ley de la materia

Actora
demandante

Autoridades
responsab/es
demandadas

Tribunal u organo
jurisdiccional

Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

o  

Director General de Recursos
o Humanos de la secretaria de

Administración del poder
Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Morelos.

Tribunal de
Administrativa del
Morelos.

Justicia
Estado de

ANTECEDENTES

PRIMERO. tMediante oficio número
1, se recibió el expeöiente laboral

número , toda vez que el rribunal Estatal de
conciliación y Arbitraje der Ëstado de Morelos, declino la
competencia para conocer de la demandada de  

, a favor de este Tribunal.

SEGUNDO. Mediante resolución de pleno de fecha
catorce de abril de dos mil veintiuno2, se aceptó la competencia
para conocer de la demanda de   .

TERcERo. Por turno, er conocimiento der asunto
correspondió a la c.rarta sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas, quien en auto de fecha tres
de marzo de dos mil veintiuno3, previno a la promovente 

 , para que ajustara su demanda conforme a
derecho.

cuARTo. una vez subsanada la prevención, por auto de
dieciocho de agosto de dos mil veintiuno4, se admitió a trámite la
solicitud; consecuentemente, se formó el expediente respectivo

I l-o.ja o4l.
: I'o.jas 042-57.
: Fo.jas -59-ó2.
'' l.o.ias I l4- I l8
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y se registró en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las
copias simples, se ordenó emplazar a la autoridad demandada
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL PODER
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS
(SlC.), para que dentro del término de diez días produjeran
contestación, con el apercibimiento de ley respectivo.

Asimismo, de conformidad con los artículos 95 incisos a) y

b) y 96 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, se comisionó a la Actuaria adscrita a la Sala instructora,
para que practicara dentro de las veinticuatro horas siguientes,
una investigación encaminada a averiguar qué personas
dependían económicamente del servidor público fallecido y fijara
un aviso en lugar visible del establecimiento donde el difunto
prestó sus servicios, convocando a los beneficiarios para que

comparecieran ante éste Tribunal de Justicia Administrativa
dentro de un término de treinta dÍas, a ejercer sus derechos.

QUINTO. Con fecha veinticinco de agosto de dos mil

veintiuno5, la Actuaria adscrita ala Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas, f¡jó la convocatoria de

beneficiarios ordenada en autos, en las oficinas de la

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRETARIA DE LA ADMINISTRAC¡ÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS; y

con fecha veintiséis de agosto del mismo año6, se llevó a cabo la

investigación ordenada en autos.

SEXTO. En acuerdo de diecinueve de octubre de dos mil

veintiunoT, se tuvo por presentado al Licenciado 
, Director General de Recursos Humanos de la

Secretaria de Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Morelos; dando contestación en tiempo y forma a
la demanda interpuesta en su contra, haciendo valer causales de

improcedencia; por cuanto a las pruebas señaladas se les dijo
que debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna, sin perjuicio

de tomar en consideración las documentales exhibidas; escritos

'Fo.la ll9-120.
'' fio.ja I .i(r- I i9.
t l.o¡a 328 ¡.'3io



y anexos con los que se ordenÓ dar vista a la parte actora para
'efecto de que manifestara lo que su derecho correspondía.

SÉPTIMO. Por auto de veinticuatro de noviembre de dos
mil veintiunos, se tuvo por presentado al Licenciado 

 , en su carácter de representante procesal de
la parte demandante, por presentado en tiempo dando
contestación a la vista ordenada por auto de fecha diecinueve de
octubre del dos mil veintiuno, acuerdo mediante el cual se corre
y se le da vista a la parte demandante con la contestación de la
demanda.

ocrAvo. Mediante auto de diez de nrarzo de dos mil
veintidóse, se hizo constar que no comparecio persona alguna
ante la sala del conocimiento a deducir tos derechos del
elemento de seguridad quien en vida ilevara el nombre de

 , dentro del término previsto
por la ley para tal efecto; en terminos del -fítulo euinto del
Procedimiento Especial de Designación de Beneficiarios en caso
de Fallecimiento de los Elementos de seguridad pública del
Estado de Morelos de la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos; por lo que se mandó abrir er juicio a prueba por el
término de cinco días común para las partes.

NovENo. Previa certificación, por auto de veintiocho de
marza de dos mil veintidós10, se hicieron constar las pruebas
ofrecidas por las partes; en ese mismo auto se señaló fecha para
la audiencia de iey.

DEctMo. La audiencia de pruebas y aregatos se verificó ei
día tres de mayo de dos mil veintidós11, tuvo verificativo la
Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la comparecencia de
la parte actora, no así de las demandadas, ni de persona alguna
que legalmente las representara, a pesar de encontrarse
legalmente notificadas; que no había pruebas pendientes de
recepción y que las documentales se desahogaban por su propia
naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, en la que hizo

3 Fo.ja 335-J36.
'/ Fo.ia 3(r I-362.
1tt Fo.ja 369-372.
I I l.o-¡a I tÌ2-3 g4.
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constar que la parte actora los formulo por escrito; citándose a

las partes para oír sentencia.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA.

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el

presente asunto, en términos de lo dispuesto por los artículos
109 bis de la Constitución Política del Estado de Morelos; '1,3,

93, y 96 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 1,y, 18 apartado B), fracción ll, inciso h), y 26 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 196 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del
Estado de Morelos; y 36, de la Ley de Prestaciones de Seguridad
Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia
del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

II. FIJACION CLARA Y PRECISA EL PUNTO
CONTROVERTIDO.

En términos de lo previsto por el artÍculo 86 fracción I de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se procede

a fijar de manera clara y precisa el punto controvertido.

Así tenemos que la controversia a dilucidar en el presente
juicio, se centra en determinar a las personas que resultan ser

las beneficiarias de los derechos derivados del finado 
  quien tenía el carácter de 

 por el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado

de Morelos, por virtud del decreto publicado por el PeriÓdico

Oficial "Tierra y Libertad" número  de fecha diecisiete de

enero de dos mil veintiuno, hasta el once de septiembre de dos

mil diecinueve, fecha de su defunción', para posteriormente

determinar la procedencia o improcedencia de las prestaciones

reclamadas.

III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio
preferente, en términos de lo establecido en el último párrafo del

artículo 37 de la Ley de la materia, ésta potestad procede a

5



realizar el estudio de las causales de improcedencia, para
verificar sr en la presente controversia se actualiza alguna de las
previstas en el precepto mencionado; ello en concordancia con
lo establecido en el siguiente criterio jurisprudencial de aplicación
por analogía y de observancia obligatoria según lo dispone el
artículo 217 de la Ley de Amparo:

''IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL
DE tAS CAUSA.¿ES P'REY"/Sr^ÁS E'\' EL
ARTicuLo 7s DE LA LEy DE AMpARa 12

De conformidad con lo dispuesto en et uttimo
párrafa del artículo 73 de la Ley de Amparo las
causa/es de improcedencia deben ser
examinadas de oficio y debe abordarse en
cualquier Ìnstancia en que el juicio se encuentre;
de tal manera que si en la revÌsion se advierte que
existen otras causas de estudio preferente a la
tnvocada por el Juez para sobreseer, habran de
analizarse, s¡n atender razonamiento alguno
expresado por el recurrente. Esfo es asi parque si
bien el articulo 73 prevé diversas causas de
improcedencia y fodas ellas conducen a decretar
el sobreseimiento en et juicio, sin analizar et iando
del asunto, de entre e//as exisfe n algunas cuyo
orden de importancia amerita que se esfudien de
forma preferente. lJna de esfas causas es /a
inobservancia al principio de definitividad que rige
en eljuicio de garantías, porque si, efectivamente.
no se atendio a ese princÌpio, la accion en si
misma es improcedente, pues se entiende que no
es ésfe el momento de ejercitarta; y la
actualizacion de esfe motivo conduce at
soóreseimiento total en el juicio. Asi, si el Juez de
Distrito para sobreseer atendio a la causal
propuesta por las responsables en el sentido de
que se consintio la ley reclamada y, por su parte,
considero de oficio que respecto de tos resfantes
acfos había dejado de existir su objeto o materia,.
pero en revision se advierte que existe atra de
estudio preferente (inobservancia al principio de
definitividad) que daría lugar a/ soórese imiento
total en el juicio y que, por elto, resultarían
inatendibles los agravios que se hubieren hecho
valer, lo procedenfe es invocar tal motivo de
sobreseimiento y con base en ét confirmar la
sentencia, aun cuando por diyersos motivos, al
sustentado por el referido Juez de Distritct."

lr
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Las autoridades demandadas, hicieron valer las causales
de improcedencia previstas en las fracciones X y último párrafo
del artÍculo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, del siguiente tenor:

"Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia
Administrativa es improcedente en contra de:

X. Actos consentidos tácitamente, entendiéndose
por tales, aquellos en contra de los cuales no se
promueva el juicio dentro del término que al efecto
señala esta Ley;

El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre
alguna causal de improcedencia de las señaladas en
este artículo, y en su caso, decretar el
sobreseimiento deljuicio respectivo. . "

Hipótesis que a juicio de este Colegiado, no se actualiza,

toda vez que, la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, en su TITULO QUINTO, denominado "del

Procedimiento Especial de Designación de Beneficiarios en Caso

de Fallecimiento de los Elementos de Seguridad Pública del

Estado de Morelos", no prevé un plazo para ejercitar la acciÓn de

declaración de beneficiarios, asimismo, los artículos 200 y 201

de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Morelos, no establecen un plazo para tal fin.

Aún así, en el presente caso se aprecia que el de cujus

falleció el día once de octubre de dos mil diecinueve y la

demanda se prestó el día veintisiete de noviembre de dos mil

diecinueve, es decir, antes de dos meses, sin que sea Óbice que

la demanda se presentÓ ante autoridad incompetente, toda vez

que lo trascendente es el ejercicio de la acciÓn, que revela el

interés e impulso de la parte actora porque no prescriba.

Del análisis de las constancias que integran el sumario, no

se advierte la existencia de causa de improcedencia, defensa o

excepción que impida el estudio de fondo del presente asunto.

IV. RECON OCIMIENTO Y DECLARACIÓN D E

BENEF¡CIARIOS.

Al respecto, los artículos 93, 95 y 96 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, disponen:

7



"Artículo 93. Al momento de que se reciba en la
Oficialía de parfes det Tribunal Justicia
Administrativa delEsfado de Morelos, la demanda en
la que se so/icrTe la designacion de beneficiarios ante
e/ deceso de un elemento de Seguridad pubtica
Estatal o Municrpal, la Secretaría Genera'l deberá
turnarlo a la Sala que corresponda.

Arlículo 95. En caso de ser admitida la demanda se
deberá ardenar lo siguiente:

a/ Se practiaue dentro de /as veinticuatro horas
siguientes, una investigacion encaminada a
averiguar qué personas dependían economicamente
del servidor público falecido ordenando al Actuario
de la Sa/a, fije un aviso en lug.ar visibte del
establecimiento donde el difunto prestaba sus
seryicrbs, convocando a los beneficiarios para que
comparezcan ente esfe Tribunal Justicia
Administrativa delFsfado de Morelos, clentto de un
plazo de treinta dias, a ejercitar sus derechos,

b) Si la restdencta del servtdor publico fallecido en el
lugar de su muerte era menor de seis /neses, se
ordenara al Actuario de la Sata, ademas fijar el aviso
mencionado en el que hubiera sido su domicilio
parlicular.

c) Se emplace a la Dependencia en la que prestaba
su servicio el elemento de seguridad pública fìnado,
para que comparezca a juicio y apofte copia
certificada del expediente administrativo de trabiajo
del Servidor Público fattecido e informe respecto de
/os beneficiarios que tenga registrados en sus
archivos, asi como tambien si se ha realizad,o algún
pago a persona determinada con motivo del deceso
del e:lemento policiaco. pudiendo estabteceitr en su
caso, /os medios de apremio seña/ados en ta
presente Ley.

d) El Tribunal Justieia Administrativa det Estado de
Morelos, podra emplear los medios publicitarios que
Juzgue conveniente
beneficiarios.

para convocar a /os

Arlículo 96. Una vez realizadas ias ditigencias de
investigacion, el Tribunal Justicia AdmÌnistrativa det
Esfado de Morelos, con las canstancias que obren
en autos, en el término que se establece en la
presente Ley, dictara resolucion, determtnando qué
personas resultan benefìciarias del servidor púbtìco
fallecido."

Dispositivos de los que regulan el procedimiento espec¡al
de declaración de beneficiarios, de acuerdo con los cuales, inicia

8
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con la presentación de la demanda en la que se solicite la
designación de beneficiarios ante el deceso de un elemento de

Seguridad Pública Estatal o Municipal; al admitirse la demanda,
se deberá practicar una investigación encaminada a averiguar
qué personas dependían económicamente del servidor público

fallecido, mediante la publicación de avisos en lugar visible del

establecimiento donde el difunto prestaba sus servicios,
convocando a los beneficiarios para que comparezcan ante este
Tribunal, dentro de un plazo de treinta días, a ejercitar sus

derechos; asimismo, se ordenará el emplazamiento de la

dependencia titular de la relación administrativa, para que

comparezca a juicio y aporte copia certificada del expediente
administrativo o laboral del Servidor Público fallecido e informe
respecto de los beneficiarios que tenga registrados en sus

archivos, así como también si se ha realizado algún pago a
persona determinada con motivo del deceso del elemento
policiaco. lndependientemente de lo anterior, este órgano
jurisdiccional, podrá emplear los medios publicitarios que juzgue

conveniente para convocar a los beneficiarios.

Agotado lo anterior, con las constancias que obren en

autos, se dictará la resolución, determinando qué personas
resultan beneficiarias del servidor público fallecido.

Ahora bien, por cuestión de método, este Tribunal

primeramente entrará al estudio de la procedencia del

reconocimiento y declaración de beneficiarios de los derechos

derivados del finado , quien

se desempeñó como policÍa de la DIRECCIÓÎ¡ OENERAL DE

LA POLIC¡A INDUSTRIAL BANCARIA Y AUXILIAR DEL

ESTADO, desde el tres de marzo de mil novecientos ochenta y

seis hasta el veinte de febrero de mil novecientos noventa, fecha

en la que el de cujus, causo baja por renuncia, teniendo un

reingreso como policía EN APOYO A LAS REGION ES

OPERAT¡VAS DE LA DIRECCIÓru CEruERAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA DEL ESTAÐO, desde el dieciséis de agosto de mil

novecientos noventa y cuatro hasta el treinta y uno de marzo de

mil novecientos noventa y nueve por un cambio de adscripciÓn

como policía en la SUBDIRECCIÓN GRUPoS DE REAcc¡ÓN
INMEDIATA DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO, desde el

primero de abril de mil novecientos noventa y nueve hasta el

9



diecisiete de enero de dos mil uno, fecha en que causo baja por
pensión, para posteriormente pasar a pensionado en
PENSIONADOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE MORELOS, MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO POR EL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y
LIBERTAD" 4 DE FECH A 1T DE ENERO DE 2021, de fecha
diecinueve de enero de dos mil uno hasta el dia once de octubre
de dos mil diecinueve, fecha en que ra autoridad lo dio de baja
por defunción.

La promovente,   , en su escrito de
demanda narró:

"1.- manifiesto bajo pratesta de decir verdad, que el
dia 16 de julio del año 1966, contraje matrimonio conCI C.   ,
estableciendo nuestro domicilio ubicado en Calle

   
 IIevando una relacion satisfactoria¡,

hasta la fecha de su fallecimiento.

2.- mi esposo comenzo a prestar su servicìo con el
cargo de Vigilante, a parfir det 03 de marzo det año
1986, en la DÌreccion General de ta policía lndustrial
Eancaria y Auxiliar del Estado, teniendo como últÌmo
cargo el de Policía Raso, adscrito a la Coordinacion
Regional 1 de la Comisión Estatat de Seguridad
Publica, hasta el dia 1T de enero clel año ZOOt.

3,- Mediante fecha 1g de enero del año 2001, mi
finado esposo fue instaurado en la lista de
pensionados y jubilados hasta el día de su
fallecimiento.

4.- Con fecha once de octubre del año dos mil
diecinu.eve. falleció mi esposa C. 

 , como se acredita con
el acta de defunción folio , expedida
por el Licenciado   , en su
carácter de Oficial del Registro Civil, la cual se anexa
a la presente demanda.

5.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que la
suscrita padezco de la enfermedacJ terminal
denominada "cáncer" y derivado de rni delicado
estado de salud, así como, por mi situación
económica precaria que vivo hoy en día, me vi en la
necesidad de abandonar el despacho de abogados,
mismo que tiene su domicilio cado en 

   
 que llevaba mi

expediente en el Tribunal Estatal de Conciliación y

I0
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Arbitraje, registrado con el número 
radicado en la mesa 1

6.- el día 09 de agosto del año 2021, llamaron a mi
numero celular, los abogados que llevaron mi asunto
en el despacho anterior, para informarme que, era
importante que pasara a recoger una cedula de
notificación persona, por lo que de inmediato me
traslade al domicilio ubicado en Calle 

  
para que me hicieran entrega

de la mrsma,

7 .- razon a lo anterior, la prevención fue notificada en
el domicilio procesal anterior y toda vez que los
abogados ya no me asistían jurÍdicamente por no
costera sus honorarios, no me hicieron del
conocimiento de manera oportuna de la cedula de
notificación personal notificada mediante fecha 25 de
junio del año corriente, por lo que no estuve en
condiciones de poder subsanar la prevención
notificada del auto de fecha 17 de junio del año 2021 ,

en el despacho anterior.

8.- en consecuencia, de lo anterior manifiesto, tuve
pleno conocimiento del auto de fecha 17 dejunio del
ano 2021, el día 09 de agosto del año dos mil
veintiuno, por lo que me traslade a este Órgano
Jurisdiccional, con el objetivo de que, me brindaran
asesoría jurídica de manera gratuita, ya que no
cuento con los recursos económicos para costear un
abogado particular.

9.- por lo antes expuesto, Señor Magistrado, solicito
a Usted, tenga a bien tomar en consideraciÓn lo
antes expuesto y me tenga por presentada en tiempo
y forma subsanando la prevención de fecha 17 de
junio del año 2021, en términos del articulo 42 y 43
de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

'10.- Por otra parte, no omito mencionar a Usted
Señor Magistrado, que mediante el DECRETO

  , por el que se concede
pensión por Viudez, en favor de la suscrita, mismo
que fue publicado en el Periódico Oficial Tierra y
Libertad, el día 31 de marzo del año dos mil
veintiuno.

11.- razon a lo anterior, acudo ante este Órgano
Jurisdiccional, para que se me reconozca el carácter
de beneficiaria de los de os que en vida gozaba
mi finado esposo el   

en consecuencia, las autoridades
demandadas otorguen a la suscrita las prestaciones
que corresponden.

11



A fin de demostrar la procedencia de la reclamación
materia del presente juicio, consistente en el reconocimiento de

  A, como regítima beneficiaria de los
derechos derivados del finado  

 quien se desempeñó cCImo policía Raso en la
coordinación Regional 1 de la comisión Estatal de seguridad
Publica; exhibió las pruebas documentales consistentes en:

Acta de matrimonio folio , expedida por la
Licenciada   , en su carácter de
Oficial Número uno del Registro Civil. (foja 112).

Acta de defunción folio 2, expedida por el
Licenciado    en su carácter de oficial
del Registro Civil. (foja 1 13).

copia certificada de la Hoja de servicios, con número de
folio , expedida por el Licenciado  

, en su carácter de Director General de Recursos
Humanos del Gobierno del Estado Libre y soberano de
Morelos, a favor del ciudadano  

. (foja 082)

copia certificada de la Hoja sarariar, con numero de folio
, expedida por el Licenciado  

 en su carácter de Director General de Recursos
Humanos del Gobierno del Estado Libre y soberano de
Morelos, a favor del ciudadano  

 (foja 000083).

Documentales a las cuares se les confiere valor probatorio
en términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción ll,4g0
y 491 del código Procesar civil del Estado de aplicación
complementaria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado,
por tratarse de documentos públicos.

copia fotostática de un comprobante para el empleado
correspondiente al periodo mensual de septiembre de dos
mil diecinueve, a favor del ciudadano  

(foja 000081 ).
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Copia fotostática del "Periódico Oficial Tierra y Libertad",

de fecha diecisiete de enero del año dos mil uno, sexta

época, número  (foja 088 a la foja 103).

Copia fotostática del "Periódico Oficial Tierra y Libertad",

de fecha treinta y uno de marzo del año dos mil veintiuno,
sexta época, número  (foja 104 ala foja 108).

Copia fotostática de la credencial de elector a nombre de

. (foja 00008a).

Copia fotostática de la credencia de elector a nombre de

. (foja 000085).

Documentales a las cuales se les confiere valor probatorio

en términos de lo dispuesto por los artículos 454, 455,456, 457,

49A y 491 del Código Procesal Civil del Estado de aplicación
complementaria a Ia Ley de Justicia Administrativa del Estado,
por tratarse de documentos públicos.

Asimismo, obra en autos copia certificada del expediente
personal de    que se

encuentra en los archivos de la Dirección General de Recursos

Humanos, exhibido por la autoridad demandada, de pleno valor
probatorio de conformidad por las mismas razones y

fundamentos expuestos en el párrafo precedente. (Fojas 164-

324)

lgualmente, obra en el sumario la Convocatoria de

beneficiarios ordenada en el acuerdo de radicación, misma con

fecha veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, fue fijada en la

OfiCiNA dC IA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL

PODER EJ ECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS,

respectivamente; en la que se convocó a los beneficiarios de

quien en vida llevara el nombre de  
, a fin de que dentro del término de treinta días, se

apersonaran al presente juicio, quienes se consideraran como

beneficiarios de los derechos derivados de la prestaciÓn de

servicios del finado; sin que, de conformidad con lo determinado

en auto de diez de marzo de dos mil veintiuno, se hubiere

o
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apersonado individuo alguno que se considerara legitimado a ser
reconocido como beneficiario de los derechos respecto del
elemento de seguridad finado.

De la misma manera, obra en el sumario, el resultado de
la investigación ordenada en el auto de radicación, encaminada
a averiguar que personas dependían económicamente del policia
fallecido; del que se desprende que er veintiseis de agosto de dos
mil veintiuno, la Actuaria adscrita a la cuarta sala Especializada
de este Tribunal, se constituyó en la DIRECCIóN GENERAL DE
RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARIA DE
ADMINISTRACION DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
MoRELos, y teniendo a la vista er expediente del policía finado,
hizo constar

INVESTIGECJOU ORDENADA EN CUMPLIMIENTO A LOpqrvtsro EN EL rirurc euNTo DE LA LEy DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS.

En Cuernavaca Morelos, siendo las nueve horas cen cero
minutos del día vernfrsérs de agosto det año dos mil veintiuno.
la suscrita licenciada   , Actuaria adscrita ala Cua¡7a Sa/a Especiatizada en Responsab itidades
Administrativas del rribunat de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos, hago constar que me constituí física y
legamente en el archivo de ta DIRECC|ON GENERAL DE
RFCURSOS HUMANOS DEt PODER EJECUTIVO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, et cuat se
encuentra ubicado en calle Hidalgo sin número colonia centro
entre las calles de Galeana y Netzahualcoyoil, y cerciorada
de encontrarme en el domicilio correcto par asi titdicarlo los
signos exteriores que tengo a la vtsta como lo es el nombre
de la calle HIDALGO, sobre una placa en forma ovat tipa
talavera con letras de color azul que se encuentra en esquina
con calle Galeana, un letrero que se encuentra en la e¡ttrada
del inrnueble que dice CENTRO DE CA7AC|TAC|ON, siendo
un inmueble con blocks en material tipo tezonile, con reja de
color café, así como por el dicho de la persona que atiende.
ante quien me tdentifico con credencial expeclida por el
Tibunal de Justìcia Administrativa det Estado de lllorelos, en
la que aparece mi nombre completo, puesfo. adscripcion,
fotografía y vigencia, quien attende dijo ser empteado det
poder Ejecutivo y ilamarse  

 , ser empleado del archivo, quien se
identifica mediante credencial para votar en la cttal aparece
su fotagrafía, con numero , expedida
por el lnstituto Nacional Electorat, en la cual aparece su
fotografia, misma que coincide con sus rasgos fisionomicos,
y que en esfe acfo se devuelve, a quien le hago saber el
motivo de mi presencia, esto es que ta õuscri/a en
cumplimiento al acuerdo de fecha dieciocho de agasto de
dos mil veintíuno, debo ilevar a cabo una invãstigacion

1tlla
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encam¡nada a aver¡guar qué personas dependían
economicamente de 
jubilado por el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, por lo
que le so/icife el expediente personal de quien en vida llevo el
nombre de   ,
poniéndome a la vista el expediente solicitado, procediendo a
realizar dicha investigacion, dando fe de que en el expediente
se encuentra UN CO/VSE/VI/MIENTO PARA ASEGURADO
y DES/G/VA C|ON DE BENEFIC|AR|OS, de ta empresa
METLIFE, con número de folio  con se//os del año
2010, en el cual aparecen como beneficiarios:

De dicha documental se agrega fotografia
:
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U/V CONSENTIMIENTO INDIVIDUAL VIDA GRUPO SiN
PARTTCIPACIO/VES, de la empresa THONA SEGUROS, con
numero de asegurado con se//os del año 2017, en
el cual aparecen como beneficiarios.

PORCENTAJE
50%

50%

PARENTESCO
ESPOSA

HIJA

NOMBRE

rtr'¡(l+
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NOMBRE

HIJA

ESPOSA
PjAR€,VTESCO

50%

50%
PORCENTAJE

De dicha documental se agrega fotografía

UN CERTIFICADO INDIVIDIJAL SEGURO DE GRIJPO
COLECTIVO VIDA, de ta empresa /N8URSA SEGUROS, con
sello del año 2008, en el cual aparecen como beneficiarios.

 

NOMBRE

HIJA

ESPOSA
PÁRE,VTESCO

50%

50%
PORCENTAJE

De dicha documental se agrega fotografia

1/It)
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UN CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO DE VIDA
GRUPO COLECTIVO VIDA, de la em?resa
INTERACC/O/VES ASEGURA DORA, con nÚmero de

cerfÌficado , en el cual aparecen como beneficiartos.

De dicha documental se agrega fotografía
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50%

50%

PARENTESCO
ESPOSA

HIJA

NOMBRE

17



U/V CONSENTIMIENTO INDIVIDUAL VIDA GRUPO S/iV
PARTICIPACIONES, de ta empresa THONA SEGUROS, con
numero de asegurado  con sel/os del año 2017, en
el cual aparecen como benef,iciarios:

De dicha documental se agrega fotografía

NOMBRE

HIJA

ESPOSA
PÁRË'NTESCO

50%

50%
PORCENTAJE
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En et expedrcnte se encuentra un CONVF/V/O FUERA DE
JUlCtO, en el cual comparece como beneficiaria la  

 . De dicha documental se agrega fotografía.
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Dando por concluida la presente drligencia. - - - CC^'/SfE
DOYFE --

ACTTJARIA ADSCRITA A LA CUARTA SALA DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS

LtC.   sic)

De las pruebas anterlormente reseñadas y valoradas de

manera individual, se aprecia que se han satisfecho los extremos

de los artículos 93, 95 y 96 de la Ley de la materia, en

consecuencia, es procedente emitir el pronunciamiento de que
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persona o personas resultan beneficiarias del elemento de
seguridad púbtica extinto,   .

Para tal efecto, del análisis de las probanzas alaluzde los
artículos 437,454,455, 456, 4s7 490 y 491, der código procesal
civil del Estado de Morelos, aplicado complementaria a la Ley de
la materia, se obtiene:

1.- El failecimiento de  
 ocurrido el once de octubre de dos mil

diecinueve, según acta de defunción que obra en la oficialía 01
del Registro civil de cuaufla,, Moreros, en,gl libro número 04, con
número  con fecha de registro oncê,'de octubre de dos mil
diecinueve. (Foja  ).

2.- El vínculo matrimoniar de   
     , celebrado el

quince de julio de mil novecientos sesenta y seis, según acta de
matrimonio folio , reEistrada en el libro  de la oficialía 01
del Registr,¡ Civil de Ayala, Morelos. (Foja 3

3.- La relación de parentesco de  
 CON CI dC CUJUS   ,

según acta de registro de nacimiento ocurrido el quince de mayo
de mil novecientos setenta y cuatro, registrada bajo el folio

, del libro 01 de la oficialÍa 0006 del Registro civit de
Puebla, Purebla; quien a la fecha de resolución cuenta con la
edad de cuarenta y ocho años. (Foja 33)

4.- La relación de parentesco de  
 CON CI dE CUJUS   ,

según acta de registro de nacimiento ocurrido el once de enero
de mil novecientos sesenta y seis, registrada bajo el folio
del iibro  de la oficialía del Registro civil de Ailixco,
Puebla; quien a la fecha de resorución cuenta con la edad de
cincuenta y seis años. (Foja 3a)

5.- La reración de parentesco de  
 A CON EI dE CUJUS  
, según acta de registro de nacinriento ocurrido el

dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,
registrada bajo el folio 1, del libro os de la oficialía  del

)1
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Registro Civil de Atlixco, Puebla; quien a la fecha de resolución
cuenta con la edad de cincuenta y ocho años. (Foja 33)

6.- La relación administrativa del finado 
 , como policía de la DIRECCIÓN

GENERAL DE LA POLICÍA INDUSTRIAL BANCARIA Y

AUXILIAR DEL ESTADO, desde el tres de marzo de mil

novecientos ochenta y seis hasta el veinte cie febrero de mil

novecientos noventa, fecha en la que el de cujus, causo baja por

renuncia, teniendo un reingreso como policía EN APOYO A LAS
REGIONES OPERATIVAS DE LA DIRECCIÓru CTruERAL DE

SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, dCSdE CI diCCiSéiS dC

agosto de mil novecientos noventa y cuatro hasta el treinta y uno

de marzo de mil novecientos noventa y nueve por un cambio de

adscripción como policía en la SUBDIRECCIÓN GRUPOS DE

REACCION INMEDIATA DE LA SECRETAR¡A DE GOBIERNO,
desde el primero de abril de mil novecientos noventa y nueve

hasta el diecisiete de enero de dos mil uno, fecha en que causo

baja por pensión, para posteriormente pasar a pensionado en

PENSIONADOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS, MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO POR EL PERIÓDICO OFICIAL ''TIERRA Y

LIBERTAD"  DE FECH A 17 DE ENERO DE 2021, de fecha

diecinueve de enero de dos mil uno hasta el dÍa once de octubre

de dos mil diecinueve, fecha en que la autoridad lo dio de baja

por defunción, según la constancia de servicios del extinto

policía, expedida el veintitrés de octubre de dos mil diecinueve,
por el Licenciado  , Director General

de Recursos Humanos de Gobierno del Estado Libre y Soberano

de Morelos, que corre agregada en original, exhibido por la

promovente. (Foja 036)

Ahora bien, en cuanto a las personas susceptibles de ser

declaradas beneficiarias, de la investigación realizada en el

sumario, se obtiene:

1.- El vínculo matrimonial de  ,

con el finado   , celebrado el

quince de julio de mil novecientos sesenta y seis, según acta de

matrimonio folio  en el libro  de la Oficialía 0'1

del Registro Civil de Ayala, Morelos. (Foja 

23



2.- La relación de parentesco de  
 CON CI dC CUJUS  ,

según acta de registro de nacimiento ocurrido el quince de mayo
de mil novecientos setenta y cuatro, registrada bajo el folio

, del libro 01 de la oficialía  del Registro civil de
Puebla, Puebla; quien a la fecha de resorución cuenta con la
edad de cuarenta y ocho años. (Foja 33)

3.- La relación de parentesco de  
 CON EI dC CUJUS   ,

según acta de registro de nacimiento ocurrido el once de enero
de mil novecientos sesenta y seis, registrada bajo el folio ,
del libro 01 de la oficiatía 3 del Registro civil de Aflixco,
Puebla, quien a la fecha de resorución cuenta con la edad de

  . (Foja 34)

4.- La relación de parentesco de  
  CON CI dC CUJUS  
 según acta de registro de nacimiento ocurrido el

dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,
registrada bajo el folio , del libro 05 de la oficialía  
Registro civil de Atlixco, puebla; quien a la fecha de resolución
cuenta con la edad de cincuenta y ocho años. (  

En primer lugar, atendiendo a la regla establecida en la
fracción I del artÍculo 6, de la Ley de prestaciones de seguridad
social de las lnstituciones policiales y de procuración de Justicia
del sistema Estatal de seguridad pública, al advertir que 

      
  , A IA fEChA dC ESIA TCSOIUC|ÓN

cuentan con la edad de cuarenta y ocho años, cincuenta y seis
años y cincuenta y ocho años de edad, respectivamente, por lo
cual quedan excluidos de ser considerados beneficiarios.

De tal suerte que, lo crocedente de conformidad con los
artículo 6, fracción l, de ra Ley de prestaciones de seguridad
social de las lnstituciones poriciales y de procuración de Justicia
del sistema Estatal de seguridad pública13, y 96, de la Ley de

ri ArtÍculo 6 - Es obligación de los sujetos, designar a sus beneficiarios en los casos
de aquellas prestaciones en las que la presente Ley o la de la materja no señalen el

?1
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Justicia Administrativa del Estado de Morelosla, es declarar a la
ciudadana  , como beneficiaria del

elemento de seg u ridad pública fallecido 
 , para que reciban los beneficios y

prestaciones que sean procedentes conforme a derecho,

derivadas de los derechos que tuvo en vida el de cujus

En ese tenor, las demandadas deberán acatar la
declaratoria aquí decretada, debiendo atender tal determinación,

aún las autoridades que no hayan sido demandadas ni

designadas expresamente como responsables en el juicio, pero

que en razon de sus funciones estén obligadas a realizar dentro

de los límites de su competencia, los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de la misma

Sirve de apoyo por analogía a lo anterior, el siguiente

criterio jurisprudencial :

,,AIJTORIDADES NO SENATADÁS COMO
RESPOruS ABLES. ESTÁN OBLIGADAS A
REALIZAR LOS ACTOS NECESAR/OS PARA EL
EFICAZ CIJMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO.15

Aun cuando /as autoridades no hayan sido
designadas como responsab/es en el jtticic de
garantías, pero en razon de sus funciones deban
tener intervencion en el cumplimiento de la eiecutorta
de amparo, están obligadas a realizar dentro de /os

límites de su competencia, fodos los acfos
necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha

sentencia protectora, y para que logre vigencia real
y eficacia práctica..."

V. PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA.

La parte actora reclamó las siguientes prestaciones

orden de prelación de beneficianos, y deberá también mantener actualizada dicha

designación. En caso de ser omiso se estará en el srguiente orden.

| - Eio Ia cónyuge supérstite e hijos menores de edad o menores de veinticinco años

que se encuentren aun estudiando, o cualquiera que sea su edad si se encuentran

imposibilitados física o mentalmente para trabajar;
rr ArtÍculo 96. Una vezrealizadas las diligencias de investigación, el Tribunal Justlcia

Administrativa del Estado de Morelos, con las constancias que obren en autos, en el

término que se establece en la presente Ley, dictará resolución, determinando qué

personas resultan beneficiarias del servidor público fallecido.
li Novena Época, Núm. de Registro: 172605, lnstancia Primera Sala,

Jurìsprudencta, Fuente. Semanario Judicial de la FederaciÓn y su Gaceta, Tomo

XXV, Mayo de 2007, Materìa (s). Común, Tesis 1ulJ 5712007, Pàtgina'. 144'
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a).- El pago proporcional del aguinaldo
correspondiente al ejercicio fiscal del 2019, del O1 de
enero al 11 de octubre, y que asciende a la cantidad
$       

  bajo protesta de decir verdad
que no he iniciado juicio diverso para su reclamación.

b).- El pago de gastos funerarios equivalentes a doce
meses de salario mínimo general vigente en el
Estado de Morelos. en términos del ar.tículo 4,
fracción V de la Ley de prestaciones del Seguro
Social de las lnstituciones policiales y de
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de
Seguridad Pública del Estado de Morelgs y del
artículo 43 Fracción XVll de la Ley del Servicio Civil;
así mismo bajo protesta de decir verdad que no he
iniciado juicio diverso para su reclamación.

Las autoridades demandadas, argumentan que sin que
implique reconocimiento del derecho a favor de la actora, el
pensionado falleció el once de octubre de dos mil diecinueve, y
del 01 de enero al 11 de octubre del año 201g, corresponde la
cantidad de        

 , por concepto de aguinardo; por cuanto ar pago de
gastos funerarios, el de cujus se encontraba pensionado en la
fecha en que falleció, por ro cuar no se reconoce er pago de
gastos funerarios y procedería únicamente el derecho a una
pensión por viudez con relación al artículo 64 de la Ley del
Servicio Civil del Estado de Morelos

Dicho argumento de ra autoridad demandada se
desestima, toda vez que ra Ley de prestaciones de seguridad
social de las lnstituciones policiales y de procuración de Justicia
del sistema Estatal de seguridad pública, no diferencia entre los
derechos de los electos activos, pensionados o jubilados, toda
vez que el artículo 4, fraccian V de la Ley de prestaciones de
seguridad social de las lnstituciones policiales y de procuración
de Justicia del sistema Estatal de seguridad pública, establece:

"Articulo 4.- A los suiefos de la presente Ley, en términos de
la misma, se /es otorgarán ras siguientes présfa ciones;
v.- A que, en caso de que failezca, sus'beneficiarios recÌban
el importe de hasta doce meses de salario Mínimo General
vigente en Moreros, por concepto de apoyo para gatstis
funefales"
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Analizado lo anterior y no habiendo acreditado las

autoridades demandadas el cumplimiento de las prestaciones
que se les exigen, resultan procedentes en términos de los

artículos 43, fracción XVll de la Ley del Servicio Civil del Estado
de Morelos, y el artículo 4, fraccion V de la Ley de Prestaciones
de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de
Procuración de Justicia del Sistema Ëstatal de Seguridad Pública
que dictan:

"Articulo 43.- Los trabajadores de base del Gobierno
del Estado y de los Municipios tendran derecho a:

XVll.- La percepcion hasta por el importe de doce
rneses de salano míntmo general, a los familiares del
trabajador fallecido por concepto de apoyo para
gasfos funerales;"

"Arliculo 4.- A los suiefos de la presente Ley, en
términos de la mtsma, se /es otorgarán /as siguienfes
prestaciones;

V.- A que, en caso de que fallezca, sus benefictarios
reciban el importe de hasta doce meses de Sa/ario
Mínimo General Vigente en Morelos, por concepto
de apoyo para gastos funerales"

Toda vez que en la fecha de fallecimiento del de cujus
, el once de octrrbre de dos

mil diecinueve, el salario mínimo vigente en el Estado de

Morelos, ascendió a la cantidad de  
 )t', es procedente condenar a las

autoridades demandadas, a pagar a la ciudadana 
 en su calidad de beneficiaria del de cuius

 :

80     
    

   por concepto de apoyo para
gastos funerales.

Asimismo, por cuanto a la primera prestación resulta
procedente condenar a la autoridad demandada, a pagar a la
ciudadana , en su calidad de
beneficiaria del de cu.,¡us :

a

r"lrttlts:"r'n,*'.g<lb.nlr.'cnrs,'Lrploacls'attachnrcnl"tìle'41(ri9-5/20 lc) Salalios Minirnos.pcll'
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 por concep,to.,de p
aguinaldo del año 20'19.

En las relatadas condiciones, se declara
del de cujus  
ciudadana  

a Y
porcional de

cantidad que se obtiene tomando en consideración el
comprobante de pago para el empleado, en rÞlación con la
pensión que percibía el de cujus  

L, que obra a foja 81 del sumario, del que se aprecia que
la última pensión mensual que percibió ascendió a la cantidad de

   
    el cual sustenth la siguiente

operación.

VI. EFECTOS DE LA SENTENCIA

con¡o beneficiaria
, a la

Asimismo, es procedente condenar a lrp autoridades
demandadas, a pagar a la beneficiaria reconocida, ciudadana

 :

      
 por concepto de proporcional de

aguinaldo del año 2019.

o

  t
(DinS¡=  

30

Pensión diaria

  * g0

(DíAS) = 
(aguinaldo anual)
112 (meses) =

 (aguinaldo
mensual i 30
(días¡= 
(aguinaldo diario

Aguinaldo

Del 0í de enero al

11 de octubre de
2019 = 9 meses y
once días.

  

Aguir¡aldo
proporcional 2019

2¡l
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   por concepto de apoyo para
gastos funerales.

En el cumplimiento de la condena las autoridades
demandadas deberán exhibir los comprobantes fiscales digítales
por internet (CFDI), que contengan el desglose de las

cantidades, prestaciones y deducciones legales, es decir,

conforme a la obligación que asiste a la autoridad demandada,

de conformidad en el artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la
Federación.

Lo que deberán hacer en el término improrrogable de DIEZ

OínS contados a partir de que cause ejecutoria Ia presente

resolución, e informar dentro del mismo término su cumplimiento

a la Cuarta Sala de instrucción de este Tribunal, apercibiéndoles

que en caso de no hacerlo se procederá en su contra conforme

a lo establecido en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que

aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por

sus funciones y jerarquía deban de participar e intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia, dentro de los límites de su

competencia, para el acatamiento íntegro y fiel de la sentencia.

Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia sustentada

por Ia Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn,

de rubro y texto siguientes:

"AUTORIDADES NO SEÑ,ALADAS COMO
RESPONS ABLES. ESTÁN OBLIGADAS A
REALIZAR LOS ACTOS NECESAR/OS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTANA DE
AMPARO.17

Aun cuando /as autoridades no hayan sido
designadas como responsab/es en el iuicio de
garantías, pero en razon de sus funciones deban
tener intervencion en el cumpltmiento de la eiecutoria
de amparo, estan obligadas a realizar, dentro de los
límites de su competencia, fodos /os acfos necesarios

17No Registro. 172,605 Jurisprudencia, Materia(s). Común, lJovena Epoca,

lnstancia Primera Sala, Fuente. Semanario Judicìal de Ia FederaciÓn y su gaceta,

Tomo XXV, Mayo de 2007, Tesis: 1a.lJ 5712007, Pâgina 144.
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para el acatam¡ento integro y fiet de dicha
protectora, y para que logre vigencia real
práctica."

sehþncia
y þficacia

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal pleno es co petente para
conocer y resolver el presente asunto de c idad con los
razonamientos vertidos en el prirner punto de
fundamentos de la presente resolución

las razones y

SEGUNDO. Se declara a la ciudadana 
, beneficiaria del fallecido elernr

 , para que reciba l<

prestaciones que sean procedentes confonm
derivadas de los derechos que tuvo en vida el de

 
rnto 
¡s beneficios y

e a derecho,
cujus.

TERCERo. se condena a ra autoridad demandada ar
cumplimiento de las prestaciones determinadds en la parte
considerativa vl de este fallo, a favor de la beneif¡ciaria. Lo que
deberá hacer en el termino improrrogable dF DIEZ DíAS
HÁBlLES. contados a partir de que cause ejecutQria la presente
resolución, e informar dentro del mismo término srL cumplimiento
a la cuarta sala de este Tribunal, apercibiénootfs que en caso
de no hacerlo se procederá en su contra c]onforme a lo
establecido en los artícuros g0 y g.l de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos

CUARTO. En su oportunidad archíves
asunto como total y definitivamente concluido.

el presente

NOïFíQUESE personarmente ar actor y þor oficio a ra
autoridad demandada

Así, por unanimidad ro resorvieron y firmaron ros
integrantes del Pleno der rribunar de Justicia Adnhinistrativa der
Estado de Moreros, Magistrado presidente Maestro en
Derecho JoAQUÍN RoQUE GoNZÁLEZ CEREZô, titutar de taQuinta sala Especiarizada en Resdonsabiridades

â
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Administrativasls; Licenciado MARIO GOMEZ LOPEZ,
Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de
Magistrado de la Pr ala de lnstrucciónre; Magistrado
Licenciado en Derecho ERMO ARROYO CRUZ, Titular
de la Segunda Sala de lnstr ión; fVlagistrado'{ioctor en
Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la
Tercera Sala de lnstrucción; y, Magistrado Licenciado en
Derecho MANUEL GARCÍA QUINTANAR, Titular de Ia Cuarta
Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas20,
ponente en el presente asunto; ante la Licenciada ANABEL
SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien
autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELO EN PLENO

MAGISTRADO P ENTE

M.E
DE LA QUINTA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

LICENCIAD Rto topez
HABILITADO ENSECRETARIO DE ESTUDIO Y A

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE
INSTRUCCIÓN

a
a

CRUZ
TITU LA INSTRUCCIÓN

18 lbidem
le En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Admìnistrativa del Estado de
Morelos; 97, segundo párrafo del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, y el acuerdo PTJN23|2022, aprobado en la Sesión Extraordinar¡a número trece de fecha
veintiuno de junio de dos mil veintidós.
20 En términos del artículo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada el dia 19 de julio de
2017 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
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MAGISTRADO 

D. E ALB 
TITULAR DE LA TERCE 

O ESTRADA CUEVAS 
SALA DE INSTRUCCIÓN 

LIC. EN D. MAN E[ GARCÍA QUINTANAR 
TITULAR DE LA CUARTA SALA PECIALIZADA EN 

RESPONSABILIDADES MI ISTRATIVAS 

E ACUERDOS 

La Licenciada ANABEL SALG O Clti. STRÁN� Secre aria Genera d uerdos, 
CERTIFICA: la presente hoja de fi as torresponde a la resoluci..,n emitida reste Tribunal 
de Justicia Administrativa del Esta de Morelos, en el expediente número Al4ªSERA/JD8-
048/2021, promovido por - N- en contra del DIRE OR GENeRAL DE 
RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARIA DE LA I MINIST CIÓN DE�PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE M REL ' . Mism que fue aprobada en 
sesión de Pleno del día seis de julio de dos mil veinti ós C T 
MGQ/ASA/SAGS 

• 
• 

\• 
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción 
XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 y 167 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, 
en esta versión publica se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos".




